
V i e r n e s  1 Se s ú ^ n b ^ n ^ k ' i m -

r s s N í ' S r j t o ,  a s s? . a su,s r=- mcn.uük,, por 
rnm«tre y por .ino llL'ldo 
casa de los Señores Suscriptoret
j. quicnjs SC dará» gratis los su- piernón tos.

Se adm iten  s u sc r ip c io n e s  p a ra , 
fu e ra  de la C ap ita l d 27 rs .  p o r  
t r im e s t r e , 52 p o r  se is  m eses y  
100 p o r  a ñ o , franco de  p o rte »  
i-a s  reclam aciones oficiales se ha- 
r a n  a l S eño r G obernador c iv i l ,

. }r io s  a r t íc u lo s  v  demás a v iso s  
3 llc se d ir i ja n  a la  redacción  

eberan  s e r  fran co s  de po rte .

A R TIC U LO  D E OFICIO.

G O B IE R N O  C IV IL  D E  E S T A  PRO V IN C IA .

17] Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del 
iclio «Je lo Interior por Real orden de Í5  

nroximo pasado comunica á este Gobier-

ceJsa Hija, á  todos ]os que /,« 
ren y  entendieren sabed; que L  T resf nles 'i n 
conveniente ai bien de estos „  . emío juzgado 
á las Cortes generales, con a r r e % * i  P,resentai’

p S ? Z  de B ca l, %
santas, Reales y viejas H e r m á n ,la r tJ T  de ]a$
proyecto de ley relativo á Ja . 1 ^ ° .  PlCaI> m

hiendo sido aprovado dicho proyecto ] f^ era; V h a 
tos Estamentos como á continuación ^  ^  P° r  a m-
tenido á bien, después de oir al ex Prosa, l t F
bierno, y conformándome COn Consejo de P »

aclio de Jo in terior por Real orden de i¿ 
íes próximo pasado comunica á este Gobier 

JC v i l  la ley siguiente sancionada por S. M.
I i 0  °c Majestad' Ja Reina Gobernadora se ha 

• i dirigirme el Real decreto siguiente, 
servido ( o n  |a gracia de Dios, Rei-

ígpSSS BfBSSSS
s s a i¡obernadora durante la menor edad de mi ex-

v-.uusejo ue uus, darle ], Ulctaa ien tjm m s
“ fe !* ;  s é  r / r r  ¿  • f f j s z  t
"o  % SU examen v i M ^  some-p e tu o s a m o r» , * y  deliberación, presentan

A. r ,  V V V A  < -I _ ' AV v .u  JQ

a su examen v i m ^  some
Panosam ente á v y ddlhf ac'0'!’ P i n t a n  res

K r *  f f  v W 4 s n ?  »
1 V"n’, darle la senoion Real. '  !liv¡es

A rtículo primero. Se extinguen i 
Reales y viejas Hermandades ,i ,as santas

denominadas d,
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Y  l o ' t r á s h d o  a V . S . con 
de que se 
le tin  oficial

Ró que digo 
guardé a V. S.

de

"cta

M  
no

que es
(os

¡onsidero
S . .";ne'b S  e n  su consecren -
^ 'p ra m o  g u e rra  V 
' . enujiciailo Consejo S upre

. dcspuej. ¿é  haber exam inado
Ja p r o l i j i d a d  y  e x a c t i t u d  

y  r e q u i e r e  el p a r t i c u l a r  
T e l e n d o s :  l o s  i n f o r m e s  q u e

AI
tío

Jgual objeto  y a l i a  
s t r r a  A p o n e r  se iosert¿  en  e iB o -  

esa Provincia ,  
á V. S. con igual objeto. Dios 
muchos años. Albacete 27 de

i^ T r tir  1§ 3á-= E i C o m a n d a n te  genera l A nto- 
v rn c ia . a r'~  ' ^ oí)e rn ad o r c iv i l  d e  esta P ro -

lo: C i pitan deser
'líales que en arpielíos do-

las ario 
ú ltim o

de j
ospeotóres
e x p u s o  

f cuanto
conform idad

t o i l r

cargos de V i rey-, 
v 110 : General en  ge fe' de

m i mente el dietam en de la 
er, ^ úeetores

« n s i .i ‘ 4  V * : 1»
con el V Id dativo- y justo en 

1 irecer de la ju n ta  ind i- 
de sus'fiscales.

en  
dictam en

generales dé 
de ¿ti de M.arzcr

ra a “J1.91CD. S. JM. la Reí
as las cireumt., ^puei de bien enterada de

antecedentes jIa t Tlas de este asunto y  sus 
tám en, del referido aprobar el dic
rina, y en Svi . 1 dninaí de Guerra y M a-
su augusta H¡¡ j  Ul‘ declarar, .en Hombre de
Isabel II  q U(J ej 1 R eina nuestra Señora Doña 
cam piña deben diV ° del dobIe tiempo de
procedentes de 10~ ¿ltarl°  todos los individuos 
va España, Costa* F T resados E jércitos de Nue- 
blse igual, como lo '¡ \ ilC y el Eerú bajo 
•pie contrajeron Un Ue eí 
clonados dominios- /  Y  v“ vy. — .. —  
sin  in term isión d e J  e,ndose emPezaf a confar 
tiem bre de mil 0 4 i -  dia diez y  seis de Se-
E spafn; desde diez^ ° C l e n t °S  diez para Nueva 
mo ano de mil oclm -nueve de A bril del m is-
Custa F írm e, y  d e s d e ^ T *  d ie z1 para lo/  1 
ochocientos once para -Y 11iaer° de E nero de mi
estalló la revolución ~  en c4yos
los otros dos

una  
servicios 
los men-

.i., en Méjico y
p irte la a c la r a c ió n ^  s‘t7 ¡e,uJfVde XlP° 
por la que se señaló 
1603 en que 
M onarquía

dias
cada u n o  de 

_ tipo en  esta 
11 de Jun io  de 1813

. . el dia 2 de M ayo de
I ' l’.r,nc.lPlaron en la capital de la

pitmaciones que forzosamente se fueron hacien
do por las tropas en las diferentes P rov incias, 
plazas o tuertes que ocupaban en aquel conti
nente y en virtud de dichos tratados fueron
trasportadas las referidas tropas á puertos segu
ros, debiendo quedar todos sujetos para la apli
cación del abono de tiempo á lo prevenido 
en Real «orden da 20 de A bril de 181=5 y en  
su aclaración ya citada de 11 de Ju n io  del 
mismo año y á las demas Reales órdenes pos
teriores expedidas sobre el particular para la 
Península. De Real orden lo participo á V.
para su inteligencia, gobierno y efectos corres-
pomlientes. 
M  vli’iil 50

Dios guarde 
de Abril de

á V. m u chai años. 
1853=  Valentín Ferráz.

O irá . E l 
estos R ein o s  
sigu ien te.

Excrmo,
COn fecha A

C ap itán  g en era l de 
de M ayo  m e  d ice lo

Se, de Es~

m ando de los m alhechores 
n en  en torpecida la seguridad

><£l Excmo. S r w  
tado y del Despacho r ,iiSEÜ

y ladrones, que tie- 
, ,  , --b.uriuad de '

Tr  t e n t e t 'mmm
teligencia y efectos • . E . para su to 
cia de la Real 0 rap nslom entes. E n  consecuen- 
V . S. que las dispondrá

los caminos, 
á Cartagena 

clase han sido

de urbanos destiinadas á 
droñes, y  malhechores 
m ayor actividad; 
sean juzgados

ue tropa veterana, o 
la persecución de la- 

procedan á ello con la 
que verificada su aprehensión

m i l i »  S r ’i n m X ‘» r en“  * *  -h  a” ‘0ríd"d 
cados de tales se ha^a##### 
pueden ser destinados ai
para  u ltram ar, ó en _, J 0SIt0 de Cartagena, 
A lican te , á fin de „ „ n e c t0  a! presidio de 

inrn  ® en  uno> ó en otro ca- 
aue  un Vaci° n co» la cual sin  mas

• . testimonio de la condena,
a. Sl? destino. Para que la per-
indicados criminales pueda ha- 

escita rá V . S. el celo

S ¥
escuadras de urba

Y que resultando calili- 
un sucinto estracto de

requisito , 
serán remitidos 
secucion de los

que,

útil
para el establecim iento de 

servi^;^ !,nos> que se em pleen en tan 
se real¡7 -> ’ h aS'udolos por su cuen ta , como.se realiza con iruto 
Concentaina, en el 
*rapar .J o s  gastos
peí su.. i os del b ien ,. que debe reportar. —Dios

conocido en  el partido de 
que lian convenido á su - 
necesarios voluntariam ente,

años. Valencia ó  de
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Hiélanos urbanos de la obligación de
,s  d e  s e g u r i d a d  __ y  p a s a p o r t e s  d e  r e -

“ «‘I-Real, Talav. *3 jl a i u  VCril V T o l e d o ,  SS1 v v i u u  ]n$mmmmmsicomo lo
ar cartas de seguítas ue 3^6“- ' ----  j  J-Msupui

resultando de ello que setOílUU

s a c a r  l o s  p a s a
d e m a s  d o c u m e n

únicamente degw -  -
lrrettdam ietit.y. ^ Ste derecho estuviese dado eijj,;¡pertenezcan -á-i W nn ten Huesca e
^  • ’ C°n iO  e s  <1r r n s t t im b r e .  SG r e l)3 ¡a -  I i r p v m n  r o n  reSTDCCtO á  ^  T n  CJUG

quellos que
como s(
eii Real

Lo q ue trans 
correápondien

^  at a ,

psfcihA D
que' 10 I .... parte proporcional .UeJ precio, en

A r i . : b " ‘7 - É“ v í ,aJcv 4 W #  *  .'tos í  su cum itómehto. , a¡¡os.

G “ b ' ™ » i o r  C i v i l  d e  Albacc •

cumplimiento. . años. Madrii

fueeus, se uesnnan ;i l . e j j - s  car- 
a  % " ,  é s ú l d c c i m i L - n t o s  d e  u t i l i d a d  p ú b l i - ' IR. í A l7| J(3

O tra .. E l Sr. Mayordomo I? a^ ° .  .llea^ ( 
la Reina nuestra Señora me dice ' Reí

tenció , "  dispondrá de Jas exis- so. en  el serv

»  O m m M ,  f t  « t t  ^ , 7 , ti».

; __ * ano-—£ h  Araniupz á 7  a¿» Mo, ^ p-ado in terina m ente del Despacho de la guerra,

V ->4 
d 
d

E n  sil cura i- e?°  Medrano. me comunica la Real orden siguiente.= uqn
notoria  á todos J " n e ' l t 0  á Un de que sea ñn de que tuviese cumplido efecto la gracia di
acatada como c o r^  SC guarde, sea obedecida y abono del doble tiempo de campaña concedió
ios pueblos de- e<Jt f So0n 'Jf  Se publicara en todos Por Acales resoluciones de lo  de Agosto c
posible como lev , p i TOVJ.hcia c°n la solemnidad 1814, 7 de Enero de 1823 y 19 de Ju lio  d
G obierno civ il de rc¡Jno; dando aviso á este 1828 á los individuos de los. Ejércitos que opc 
cusa alguna. Albacete' P  ,a s i  verificado sin es- raron . en Costa Firm e, el P erú  y N ueva Esp:
G isbert -S te s : l^residenm - Jllnio de 1833.= ña, y que allanadas las dificultades que en s
-■ayuntamientos' de Jos J  f » individuos de los aplicación ofrecía, llegasen á d isfru tar de est

pueblos de la Provincia, beneficio, justa recompensa Y de sus trabajos, fa
¿iperptténdencia General d !.p -  ¡ tigas é intensas penalidades, los valientes qu

T,  e p °Ücia del l ie  y no. llenos ; de am or ; y  entusiasm o defendieron coi
• E iv Excmov ’ S r,' Secretario 7 r . , eI. mayor tes.on y fidelidad á tan  larga distan

Despacho Tle lo In te r io r  en o  i ado 7  del cía de la M etrópoli los derechos de su R ey '
:íT tUi -m e dice fo s/o-uiéht 0rden de 2 Ü de su patria, prestando todo género de sacrifi

. ídle dado cuenta á S, qi.t i, %  1 • cios en una guerra tan  desastrosa ,tuvo.á bier
<¿ora, ' ie, qué V;.-'S. jn e  , e in ,a  G °b ern a- S. M .. resolver que con presencia del expedien 
en 14 deJ actual,- con m otivo ,7o °  PrC£eme te instruido en esta Secretaría del Despacho

* 9S pueblos d e . la provincia de . q u e . en .a /g u - consultase el Consejo Suprem o de la Guerr;
Murcia s'e ecsx-. su parecer acerca de las dificultades ’ y  dudas

v í u c ;
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SMSfiBISBl
i>ar‘- a r* gobernador civií uc al Habilitado Z ' , 2  e,n ^ e  se le ab o n e» .

r?'i H"sJSrjr||í f& ¿ S B
secretario de Guerra con lecha JÜ de A bril luego, en noticia de Jos mié i l)0 nt>° 
últim o mé dice lo siguiente. Exento. Sri: El bido ya el habilitado i!! ’ hal'er percE »
General Inspector de caballería encargado in te- los haberes de ambas onrnrJ ,.ePreseiJta* to d o s  
finam ente del Despacho de la G uerra dice al d e .M a rz o  último. Valencia 9 0 lasla t i í í  
La pitan general de Estremad ora con esta m is- 1 LOo.-Manuel Zorrilla v Mr, Mayo d e
ma lech ad o  que sigue. Ida dado cuenta á b. M. Lo que traslado á V  ¿  ^  
la Rem a Gobernadora dé la esposicion, que en ha espresados supliéndole J  ® f,nes a r r i -
i í  de Eneré del año próxim o pasado dirigió dicho Redactor salve m  , a P a p reven ir a l  
\ . E. á mi antecesor del Ayuntam iento de me tos la equivocación , 1 .lla*5Plera ote sus n ú -
Albusquerqu?, solicitando se concediese tí aque- ta en el del viernes 1 - 11lIlljrenla qué se n o -
‘ i milicia urbana Tos fueros, que disfruto la ultim a casilla del tJie i°, fce'ha en Ja.

antigua, y  S. M. en vista de lo que sobre el Ies que por este M ¡ ■ ,n0(le!o de Ilosnita-
particular ha espuesto la sección de Guerra mando insertar, Cfu , sri°  de mi ca.-^o s e l  
del Consejo R o a l  ,1» F e ™ * .»  A Tndias. á mtien debe cargarse .... ae»e decir ...qur.

— »,a trspursm 3t.Li.iyii uv " ' “‘j que ,l„i 1 cargo
Consejo Real de España, c Indias, a quien debe cargarse al cuer„„ rlecir cantidad 

tabo Por conveniente oir: Se ha dignado r e -  Dios guarde á V. * y no al pueblo. 
so,ver q ,ie estando ya sancionada Ja nueva ley, de Mayo de 1 8 3 ¿ ' duchos años. M urcia
sobre la organización de la m ilicia urbana, y  S ti Gobernador civil deT . n iin - °  de Ja Corte -

■¡■¡■I
- - erraz—Sr. Comandante general de la pro- n a qué tenga (ni„ Publico POr ec8o; lo que
'm eta  de A l b a c e t e . l a  propieda.f d ^  %- a » %  " ' hay p g r V  

X yo lo llago a y .  s. para que se s ir-  cúrrente con a r r c i  i  m inas ' f .  declararse 
a hacer tenga efecto, lo qué S. E . previene, ramo de 8 de a, la Real in dv° r  ,]¿.j r r _úmmm

e con fecha 18 del q u e r p  Scriben a 
M a & A r / ,  *  o , '  dlíkoas «oHcias de

¿g ^  f /w w c w  quete que alcanza,, has,. ^ l ' i d ^  " ^ - ^ r  
^  ¿ b e  que el acreditado ^  d c l f  I ? r e ! p a-

hf w *  p o r dicho  Señor ,'"  r ^ p E W T Á

' "A S  IlE liR K R O .
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